
 
 
 

 

 
PORTAFOLIO CULTURAL INTERNACIONAL – COLOMBIA EN EL MUNDO 

LÍNEA 3 – ALIANZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN 
APOYO 003: RESIDENCIA DE CREACIÓN O INVESTIGACIÓN EN LA FUNDACIÓN HET WILDE WETEN DE PAÍSES BAJOS 

LISTADO HABILITADOS - NO HABILITADOS 
 
 

En función de la tercera convocatoria realizada en el marco de la Línea 3 del Portafolio Cultural Internacional – Colombia en el Mundo y después de realizar la etapa de verificación 
documental de acuerdo con las condiciones específicas de participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia, se permite publicar el listado de 
habilitados y no habilitados correspondientes al Apoyo 003: Residencia de creación o investigación en la Fundación Het Wilde Weten de Países Bajos, así: 
 

 

ITEM ID ESTADO OBSERVACIONES 

1 6385351292512042848 HABILITADO  

2 6385349631516423556 HABILITADO  

3 6385217401419283500 HABILITADO  

4 6384909210427229570 HABILITADO  

5 6383636672425312144 NO HABILITADO 
No cuenta con la trayectoria mínima para aplicar al apoyo. 
Relaciona video-presentación que no cumple con los 
criterios establecidos en el documento denominado 



 
 
 

 

Condiciones Específicas de Participación 

6 6384363845341661126 NO HABILITADO 

La propuesta de creación o investigación artística no 
cumple con los criterios establecidos en el documento 
denominado Condiciones Específicas de Participación 

7 6385226984226589171 NO HABILITADO 
 

La carpeta enviada con el video presentación se encuentra 
vacía. 

8 6385253916565392000 NO HABILITADO 
 

No presenta propuesta de creación o investigación 
artística. Este es uno de los documentos requeridos 
conforme al documento denominado Condiciones 
Específicas de Participación 

9 6385301534513058586 NO HABILITADO 
 

Postula más de una vez. De acuerdo con lo establecido en 
el numeral 10.4 del Manual de Participación de la Línea 3, 
es causal de rechazo cuando se compruebe que una misma 
persona hace parte de diferentes postulaciones a los 
apoyos ofertados con convocatoria abierta vigente. En 
este caso todas las postulaciones serán rechazadas 

10 6385303134512734836 NO HABILITADO 

Postula más de una vez. De acuerdo con lo establecido en 
el numeral 10.4 del Manual de Participación de la Línea 3, 
es causal de rechazo cuando se compruebe que una misma 
persona hace parte de diferentes postulaciones a los 
apoyos ofertados con convocatoria abierta vigente. En 
este caso todas las postulaciones serán rechazadas 

11 6385517565789853591 NO HABILITADO 
 

Postulación registrada fuera de los tiempos de la 
convocatoria para el apoyo 003 de acuerdo con el 



 
 
 

 

cronograma establecido en el documento denominado 
Condiciones Específicas de Participación 

 
Le recordamos a los participantes que la habilitación de las propuestas únicamente permite avanzar a la fase de evaluación. En virtud del cronograma establecido, la publicación 
de resultados se realizará el 14 de noviembre de 2025. 
 
Finalmente, nos permitimos reiterar la “nota 3” del numeral 7 del Manual de Participación que indica: Cuando alguno de los apoyos ofertados no reciba postulaciones y/o no 
cumplan con los requisitos dispuestos en el documento de Condiciones Específicas de Participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, como consecuencia y en 
colaboración con la institución internacional aliada, se reservan la facultad de reasignar los recursos disponibles a otras líneas del Portafolio Internacional Cultural – Colombia en 
el Mundo. 


